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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD

8246 Resolución de la directora general de Personal Docente, de 13 de julio de 2016, por la que se
nombran directores de centros docentes públicos de acuerdo con la Resolución del consejero de
Educación y Universidad de 12 de noviembre de 2015

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 136 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE), en la
redacción dada por la Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), los directores pueden optar
para continuar en el ejercicio del cargo hasta completar un total de tres periodos consecutivos (doce años), si al final de cada periodo la tarea
que han desarrollado es evaluada positivamente.

Mediante la Orden del Consejero de Educación y Cultura de 18 de febrero de 2010 (BOIB núm. 30, de 23 de febrero y corrección de errores
publicada en el BOIB núm. 33, de 27 de febrero), se aprobaron las bases que rigen la selección, el nombramiento y el cese de los órganos de
gobierno de los centros docentes públicos no universitarios de las Illes Balears. Esta normativa debe aplicarse de acuerdo con las directrices
de organización y funcionamiento de los centros, derivadas de la entrada en vigor de la LOMCE.

Mediante la Resolución del Consejero de Educación y Universidad de 12 de noviembre de 2015 (BOIB núm. 171, de 19 de noviembre) se
establece el procedimiento para evaluar la tarea desarrollada por los directores de centros docentes públicos no universitarios que finalizan el
periodo de ejercicio del cargo el 30 de junio de 2016 y el procedimiento para optar a continuar en el cargo por un nuevo periodo.

Una vez que el Departamento de Inspección Educativa ha evaluado positivamente la tarea desarrollada por los directores de los centros
docentes públicos no universitarios que finalizan el periodo de ejercicio del cargo el 30 de junio de 2016, y han optado por continuar en el
cargo durante un nuevo periodo, dicto la siguiente

Resolución

1. Nombrar directores de los centros docentes públicos a los funcionarios que      se indican en el anexo de esta Resolución, de acuerdo con lo
que establece la Resolución del consejero de Educación y Universidad de 12 de noviembre de 2015. Estos directores serán nombrados con
efecto del 1 de julio de 2016 y por un periodo de cuatro años.

2. Publicar esta Resolución y el anexo en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Educación y Universidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOIB, de
conformidad con lo que disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Illes Balears.

   

Palma, a 13 de julio de 2016
  

La Directora General de Personal Docente
Rafaela Sánchez Benítez
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ANEXO

RELACIÓN DE DIRECTORES QUE RENUEVAN EL CARGO POR  UN NUEVO PERÍODO DE 4 AÑOS  (del 1/07/2016 al
30/06/2020)

Centros de Educación Infantil y  Primaria

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07002907 D CEIP ALEXANDRE ROSSELLÓ PALMA MALLORCA M. TERESA SANS RAMIA

07001599 E CEIP ANTÒNIA ALZINA LLORET DE VISTALEGRE MALLORCA MIQUEL GELABERT FONT

07012883 E CEIP CALONGE SANTANYÍ MALLORCA JOANA A. ESCALAS FULLANA

07002610 D CEIP CAN PASTILLA PALMA MALLORCA
MARIA JESÚS PACHECO
FERNÁNDEZ

07004138 E CEIP ES SECAR DE LA REAL PALMA MALLORCA ÁNGELA LÓPEZ DE LA GRANA

07004011 C CEIP FELIP BAUÇÀ PALMA MALLORCA ELíAS ALLÉS PONS

07002543 D CEIP JOAN MAS I VERD MONTUÏRI MALLORCA GABRIEL MIRALLES PIZÀ

07001514 D CEIP LLEVANT INCA MALLORCA MARGARITA ROSSELLÓ ALEMANY

07005076 D CEIP MESTRE GUILLEMET SANTA EUGÈNIA MALLORCA ANTONI PICÓ AGUILÓ

07002865 D CEIP MIQUEL PORCEL PALMA MALLORCA M. MONTSERRAT COLELL CASSÀ

07007279 D CEIP POETA VILLANGÓMEZ EIVISSA EIVISSA M.  ADELA PUEYO BRAÑA

07004621 D CEIP PUIG DE NA FÀTIMA PUIGPUNYENT MALLORCA JUAN FERRÀ MARTORELL

07005921 D CEIP REINA SOFIA S’HORTA -FELANITX MALLORCA CATALINA CAPÓ ADROVER

07006354 C CEIP S’AUBA
CALA RAJADA
-CAPDEPERA

MALLORCA ANTÒNIA TUR BALAGUER

07013206 C CEIP VÉNDA D’ARABÍ SANTA EULÀRIA DES RIU EIVISSA MARGARITA PLANELLS CARDONA

Centros de Educación Infantil

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07007772 E EI PAULA TORRES PALMA MALLORCA MARIA JOSÉ MIRÓ AGUILÓ

Institutos de Educación Secundaria

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07008004 C IES ALBUHAIRA MURO MALLORCA JOSÉ LLINARES MARTORELL
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CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07007929 A IES ALGARB SANT JOSEP DE SA
TALAIA

EIVISSA RAFAEL RECIO DE LA FUENTE

07007954 A IES CAP DE LLEVANT MAÓ MENORCA JAUME BONET FLORIT

07007747 B IES JOSEP SUREDA I BLANES PALMA MALLORCA AZUCENA IBÁÑEZ ORGANISTA

07008867 C IES SANT AGUSTÍ
SANT JOSEP DE SA
TALAIA

EIVISSA VICENTE  CARDONA RIBAS

07007838 B IES SES ESTACIONS PALMA MALLORCA
MARIA JOSÉ BENNASSAR
ORDINAS

07008363 B IES SON FERRER CALVIÀ MALLORCA MARTA OTERO COSTA

Centros de Personas Adultas

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07007681 C CEPA LLEVANT MANACOR MALLORCA
SALVADOR A. TÀRRAGA
GORDIOLA
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